
 
 

  

 
EXPEDIENTE PA 2024-7-256: 

 

CONSTRUCCIÓN DE LA “FASE III” DEL PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS, “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA – Financiado por la Unión Europea–NextGeneration EU” 
 

 
 

INFOME RELATIVO A LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS OBJETIVOS DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
 
10.1. CRITERIO RELACIONADO CON LOS COSTES: 
 
ÚNICO LICITADOR: CIECA S.L. 

 

PUNTUACIÓN OBTENIDA: 70 PUNTOS 

 
 
10.3. CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: 
 

A continuación, se procede a realizar la valoración Técnica de Criterios Evaluables de forma 
Automática por Aplicación de fórmulas de la oferta presentada por la empresa CIECA S.L. conforme al Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente: 
 

1. REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. (HASTA 5 PUNTOS).  
 

Se valorará la reducción ofertada en días naturales hasta un máximo del 10% del plazo de ejecución licitado. 
La puntuación se otorgará de manera proporcional desde la máxima reducción ofertada hasta la nula 
reducción del plazo. 

 
CIECA S.L. se compromete a reducir el plazo de ejecución de la obra un 10%, lo que supone 48,66 días 
naturales respecto del plazo de ejecución indicado en pliego. 
 
PUNTUACIÓN OBTENIDA: 5 PUNTOS. 

 
2. COMPROMISO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA (HASTA 5 PUNTOS). 

 
El licitador podrá aumentar el plazo mínimo de garantía de las obras fijado en el Pliego, hasta un máximo de 
96 meses adicionales. La puntuación se otorgará de manera proporcional desde el máximo plazo admitido 
(96 meses) hasta el nulo plazo de ampliación ofertado. 
 
CIECA S.L. se compromete a aumentar el plazo mínimo de garantía 96 meses adicionales.  
 
PUNTUACIÓN OBTENIDA: 5 PUNTOS. 

 
 
 
 



 
 

  

 
3. OPERADOR DE INSTALACIONES DURANTE LA PUESTA EN MARCHA (HASTA 5 PUNTOS). 

 
Se valorará el compromiso por parte del licitador de aportar un operador de instalaciones, formado por los 
recursos que se precisen, con experiencia en puesta en marcha de edificios hospitalarios durante los meses 
de puesta en marcha a pleno rendimiento de las instalaciones, así como durante el primer periodo de 
regulación del cambio estacional con 5 puntos. En el caso de no compromiso de aportación de operador de 
instalaciones, éste se valorará con 0 puntos. 
 
CIECA S.L. se compromete a aportar un Operador de Instalaciones conforme a las exigencias del pliego. 
 
PUNTUACIÓN OBTENIDA: 5 PUNTOS 

 
 
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIOS 10.1 Y 10.3: 85 puntos. 
 
 
 

Madrid, 30 de MAYO de 2025 
 

RESPONSABLE DE SERVICIOS TÉCNICOS 
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